
Martes 16 de Junio de 1835.
Î^'t ■

Se suscribe en esta Ciudad en 
la Librería de lus bijos de Rodrí
guez à 6 rs. al mes llevado à casa 
de los Señores Suscriptores, y 9 
para fuera, franco de porte ; y en 
la misma se despachan los nu
méros sueltos»

Los anuncios se dirigirán 4 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo requisito no se reoi- 

biran»

BOLETIN OFICIAL
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tiempo expresado en bandera española quedarán ' 
libres de todo derecho de navegación.

Art. 4.° A fin de evitar los fraudes á que la 
rebaja podria dar ocasión, el adeudo se hará 
por el total de derechos , figurándose asi en el 
libro de asientos, con la debida expresión de no 
verificarse la exacción sino de la mitad.

Tendreislo entendido, lo publicareis y cir
culareis para su exacto y debido cumplimiento;^ 
Está rubricado de la Real mano. :z= De orden de 
S, M. lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento.”

Lo que participo á V. á los expresados 
fines. Dios guarde á V. muchos años. Va-' 
lladolid í3 de Junio de 1835.= E1 Conde de Ca
barrús. X2Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Ileal orden sobre el modo de dirigir los exposi^ 
clones de indulto de faga los rematados, y que 

la Policía aprehenda á los desertados para 
implorarle.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid,^ 
El Señor Superintendente general de Policía del 
Reino con fecha 29 de Mayo último me dice lo 
siguiente. - .

„En Real orden de 24 del actual se me dice 
por el Ministerio de lo Interior lo quií signe. “ 
Con esta fecha el Señor Secretario del Despacho 
de lo Interior comunica al Director de Presidios 
la Real orden siguiente. “ He dado cuenta a 
S. M. la Reina Gobernadora de una instancia 
dé José Martínez Fernandez, confinado en el pre
sidio de Málaga, en solicitud de indulto de fuga, 
y rebaja del tiempo que le resta para cumplir su 
condena; y teniendo en consideración las obvias ^ 
razones que V. S. alega en su informe de § del

ARTICULO DR OFICIO.

neal orden reduciendo á una mitad el derecho 
de portazgos y pontazgos para los ÿ^anos que 

se importan á las prowcias meridionales.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid —El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha a del cor
riente me dice lo que sigue.

„Su Magestad la Reiha Gobernadora se ba 
servido dirigirme con fecha de ayer el Real 
Decreto siguiente «Deseando conciliar del me
jor modo posible los intereses bien entendidos 
dé las diferentes provincias de la Monarquía, a 
fin de que el sistema restrictivo en cuanto a la 
importación de granos extrangeros procure a los 
pueblos productores las mayores ventajas con el 
menor gravámen de las provincias donde ha 
principiado à escasear este artículo; oído vues- 
Íro dictámen y el de mi Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda, he venido en decre- 
tar lo siguiente: ,j .

Articulo. í.° Desde la publicación de este 
decreto los derechos de Portazgos y Pontazgos 
se reducen para la exportación de granos desti- 
nados á los mercados de las provincias meridio
nales à una mitad de los que hasta el día se han 
satisfecho; y esta rebaja continuará hasta el ul
timo dia del mes de Julio de esté ano.

Art. a.® Durante el mismo tiempo sufrirán 
igual reducción los derechos de consumo en los 
pueblos adonde los granos se importen, y los 
arbitrios que tambien correspondan a la Real 
Hacienda. 1 1

Art. 3.® Los granos exportados durante el
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áítáial sobre los inconvenientes que ofrecen se
mejantes concesiones, el mal egemplo que pro
ducen en los establecimientos presidiales y los 
medios que propone para evitarlos, se ha servi
do S. M., de conformidad con V. S., desestimar 
la solicitud del Martínez, y mandar que en lo 
•ucesivo se observen los artículos siguientes:

í ’” Quo no se dé curso á ninguna instancia 
de presidiario que no venga dirigida por con
ducto de los Gefes de los presidios según pre
viene el artículo 120 de la Ordenanza general.

Y a? Que sean buscados por la Policía y 
remitidos a los presidios de, donde proceden los 
confinados que por medio de deserción vienen á 
implorar indulto de la Real piedad, en el caso de 
no obtenerle desde luego en la forma ordinaria. 

, , Y lo traslado á V, S. para los efectos corres
pondientes. zz: Lo que transcribo á V. S. para 
los propios fines.”

Lo que participo á V. con el propio ob
jeto. Dios-guarde á V. muchos años. Vallado- 
lid l3 dejunio de i835.z=El Condé de Cabar- 
rus.zzzSeñores Justicia y Ayuntamiento de....

Circular para gue Jas justicias acrediten el pago 
de la imposición sobre nombramientos de 

/usticia.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.—z 
^9r Real orden de 3i de Noviembre de i83i 
^^¿^^ ^ bien S, M. el Señor Don Fernando vii 
^?* ®’ ^• .^•) mandar que las elecciones de Justi
cia contribuyesen a la Real Casa Galera de esta 
Ciudad con la cantidad de treinta reales en lu- 
g^r de los veinte que hasta entonces estaban de
signados. Deseando llevar á debido y puntual 
cumplimiento, cuanto conduzca en obsequio de 
este establecimiento para proporcionar á sus re
clusas todo el alivio compatible con el castizo 
impuesto por la ley, se hace preciso que en^l 
perentorio término de quince dias contados des
de la publicación de esta providencia, acrediten 
^o®—Aynníamientos en debida forma y con la 
mas religiosa escrupulosidad los pagos que tie
nen hechos con este objeto, con la especificación 
de año por año desde la fecha de aquella Real 
orden y ante quien lo han- verificado, no con
cretándose precisamente al de los treinta reales, 
«ino que también aclararán el de los veinte se
ñalados con anterioridad.

jo que se hace saber para que llegando á 
noticia de las Justicias del distrito de este Go
bierno civil dispongan su mas exacta observan- . 
*^^®L®^ ^^ inteligencia que será de mi mayor 
desagrado si asi no lo hiciesen, y darán lugar á 
bs,providencias que por su morosidad tenga á 
bien tomar. Dios guarde á V. muchos anos. 
Valladolid.8 de Junio de i83S.z-:El Conde 
de Cabarrús. Señores Justicia y Ayuntamien-

Gobierno civil de la Provincia de ralladoUd.

H Alcaide mayor de Eoa con fecha la del 
actual me dice lo siguiente:
,•11 f ' ‘^•'’ ^j Í^® ^®^° "'‘'"’° en esta 
villa la facción del rebelde Merino, la que in- 
cendio diferentes casas de Patriotas y Urbanos 
que señaló y egecutó con ella Inés Anton Veci
na de esta villa, muger de Angel Saez, contra 
la que estoy siguiendo causa como cómplice en 
el fuego y saqueo; y habiéndose fugado se servi- 
7 ;• ^- ”?"*?“ msertarlo en el Boletin Oficial 
de la Provincia para que las Justicias procedan 
a su captura en el caso de ser habida, v que la 
remitan á este mi juzgado con toda seguridad. 
igualmente estoy procediendo contra su hijo Cle
mente Saez por haber tomado parte con la fac
tion en dicho dia, y haber herido al Patriota 
Pregono de la Fuente; cuyas sedas de la Inés 
son estas; edad 04 años, estatura regular pelo 
rojo, ojos pardos, cara descarada, color bueno 
una cicatr^ en la cara, vestida á lo labradora’ 
cenas del Clemente: edad 27 años, estatura alta 
pe,o negro, ojos pardos, nariz regular, cara re
donna, color bueno, vestido á uso del país.”

Las Justicias de los pueblos en donde se pre
senten procederán á su arresto y remisión al ex- 
V^i e?®* correspondiente.
Va lado!id 14 de Jumo, de 1835.= E1 Conde de 
Gabarrús. ■

Miwniwini '

Continuación de la Colección de órdenes 
relativas á Milicias, posteriores al Pron* 
tnario.

¿^eal declaración sobre exclusiort de hijos de ex- ' 
trangeros no naturalizados.

Inspección general de Milicias Provinciales.zz- 
Secreta ría. zzz 2.^ Sección.—Circu lar. z=z £1 Exemo. 
benor Secretario de Estado y del Despacho dé 
la Guerra me dice con Real orden de 19 del 
mes úkimo lo que copio. zz:Excmo. Señor.zzz 
Al Señor Secretario del Despacho de Estado 
digo hoy lo que sigue.zz:.He dado cuenta al Rey 
T^v^^í ^^^^°‘*. ^®* expediente que el antecesor, 
de V. E. remitió al Ministerio de mi cargo en i^r 
de Noviembre de 18’31,instruido en esa prime
ra Sec^retaría de Estado, y examinado en Consejo, 
de Señores Ministros, sobre las reclamaciones de 
la embajada francesa, por sujetarse al servicio mi
litar á los súbditos de su nación no domiciliadoa 
en España, á fin de que el Consejo Supremo de la 
Guerra consultase lo que se le ofreciese y pare
ciese; y enterado S. M., conformándose con Jo 
que el expresado Supremo Tribunal ha expuesto 
en pleno, con presencia de todos los anteceden
tes de la materia y del dictamen de sus Fiscales, - 
se ha servido resolver: que no están sujetos á lar * 
quintas para el reemplazo del Ejército jai Mili-
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cías Provinciales los extrangeros ni los hijos de 
los transeúntes, aunque hayan nacido en Espa
ña’; que los hijos de los naturalizados por Real 
Cédula ó privilegio son españoles naturales, y 
cómo tales contribuyentes á las quintas; y final
mente que del mismo modo lo son los hijos de los 
extrangeros domiciliados, según las leyes vigen
tes; que hayan nacido en España y vivan en su 
territorio , mediante que ademas de estas cir
cunstancias han de pasar de diez y siete años de 
edad. De Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. ~ Y yo 
la comunico á V. S. para que haciéndolo circu
lar á los Ayuntamientos y Justicias de la demar- 
cion de ese cuerpo, por los medios, que prescri
be la Real declaración en tales casos, se tenga 
como artículo adicional al a8, tratado 3^ del 
Prontuario, para su observancia y exacto cum
plimiento. Dios guarde, á Y. S. muchos años. Ma
drid i.° de Marzo de i833.zz:El Conde de San 
Roman, —z Señor Coronel del Regimiento Pro
vincial de Valladolid. < 

líeal orden declarando que el servicio por medio 
de sustiíato, hallándose este á su admisión libre 
de là quinta como está mandado, es igual al 

■ personal en todos sus efectos.

' Inspección general de Milicias Provinciales.zz: 
Secretaria.zz: a.^ Seccion.rzz Circu la r.zz: El Exemo. 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
la Cnerra con fecha de 2,6 de Febrero último 
me comunica la Real orden que dice asi. zz: 
Exemo. Señor, zz: Al Secretario del Consejo Su
premo de la Guerra digo con esta fecha lo si
guiente. zz:He dado cuenta al Rey nuestro Se
ñor de lo que el Consejo Supremo de la Guerra 
ha consultado en sus acordadas de 14 de Setiem
bre y 26 de Enero últimos, con motivo del ex
pediente instruido á instancia de Doña María de 
los Dolores Parras, viuda, vecina de Cervera, 
Provincia de Castilla la Vieja, en solicitud de 
que se declare libre de la suerte de quinto que 
en el sorteo decretado en 14 de Julio de i83i 
cupo á su hijo Don Fulgencio Huidobro, respec
to á que otro hermano llamado Don Nicolás te
nia cubierta en el Ejército por medio de susti
tuto la plaza que le tocó en la quinta de 1827: 
y S. M., teniendo presente que por Reales órde
nes de 3o de Mayo de i83o, y 10 de Octubre 
de i83i, se concedió igual gracia por la misma 
causa á dos individuos que hablan salido solda
do» para Milicias Provinciales, se ha servido, de 
conformidad con el parecer de dicho Supremo 
Tribunal , acceder á la solicitud de Doña María 
de los Dolores Parras , y mandar reemplazo la 
baja del Don Fulgencio el que sacó el número 
inmediato en el sorteo; declarando S. M. al pro
pio tiempo que el servicio por medio de sustitu
to, hallándosé éste a su admisión libre de la 
quinta como ésta mandado, es igual al personal

en todos sus efectos.-zDe Real orden lo trasla
do á V. E. para los efectos consiguientes, zz: 
Y yo lo transcribo á V. S. con el propio objeto, 
y á fin de que haciéndolo circular â los Ayunta
mientos y Justicias de la demarcación de ese 
Cuerpo se tenga como adicional al artículo 15, 
tratado 3.° del Prontuario. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1833.zz: 
El Conde de San Roman zz:Señor Coronel del 
Regimiento Provincial de Valladolid.

Heal orden sobre exención de casados con hijoíi 
ó sin ellos, y viudos con hijos en los casos que 

expresa.

Inspección general de Milicias Provlnclales.zz: 
Secretaria.zz: 2.“ Sece ion.zzzCircular.zzEl Exemo?- 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra con fecha 3o de Mayo próximo pasado 
me comunica la Real órden siguiente; zz: Exerrio. ’ 
Señor. zzHe dado cuenta al Rey nuestro Señor 
de las representaciones dirigidas por el Ayunta- ‘ 
miento de Medina de Rioseco, y los dos Curaa, 
Párrocos de las Iglesias de Sántá Cruz y éantjá- " 
go de la misma ciudad, en solicitud- de qúe'el 
sorteo de quintas de Milicias se celebre como se 
verifica para el reemplazo del Ejército para .evi
tar que entren en suerte los casados sin hijos’eá , 
unas parroquias por falta de mozos solteros , mor- ' 
diante que en otras hay gran número de estos: de 
la presentada por la Justicia y Ayuntamiento del 
lugar de Torre del Valle, partido de Benavénte, 
sobre que se le exima por esta vez de dar un Mi
liciano que le corresponde por no haber mas que 
de la clase de casados; y de la del Ayuntamiento 
de Malpartida de Cáceres, en que pide se haga 
una clasificación de los casados para el sorteo de 
Milicias, en atención á que muchos habían con
traído matrimonij antes de cumplir la edad de 
diez y ocho años. Tambien se ha enterado S. M, 
de las exposiciones de V. E. de 6 de Diciem
bre de 1825, de 22 de Febrero de i82y, y 
de otras de que hace mérito en la de 17 de 
Marzo de este año, en que á consecuencia de 
haber cabido la suerte de soldado en el pue- ’ 
blo de Arenillas de Nuño, de la demarcación’^ 
del Provincial de Búrgos, por falta de mozoy 
de las cuatro primeras clases al de la quinta 
Isidro Primo, casado, con tres hijos, absoluta
mente pobre y de edad abanzada, hizo pre-^ 
sente, de conformidad con el Ayuntamiento det 
citado- pueblo, lo útil que sena que Don Má- 
nuel Gonzalez, mozo soltero del mismo, ele 
calidad noble, huérfano, nada necesario, y que 
gana un jornal sirviendo á un amo, le reempla
zase en el servició de Milicias; y de aquí las ra
zones de fuerza con que V. E. se vió estimulad^ 
para proponer en su primera exposición las ba
ses que le parecieron oportunas, con objeto dü^ ' 
que se segregue de la Ordenanza de Milicias Pro
vinciales la quinta clase de contribuyentes pos
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el cl i I exputo .sfxvicÍ9 i^^^e .esuin prestando estos 
cuerpos? del q^e se calpul^ eq .el año dp Íí7í^7 
en que fqé espedida la Real declaración; y para 
qye ele este paodo se puedan acallar losdanaore^ 
de una infinidad ,,de familias que, sepultadas eq 
la mayor amargura, lloran la ausencia de sug 
padres y esposos, á quieries se obliga á tomar 
las armas, dejando abandonadas sus mas religiosa^ 
pbügaciones, y expuestas á la indigencia qu,e eg 
consiguiente, y pidiendo que este servicio pese 
en jóvenes solteros. S. M., deseoso de conciliar 
todo lo posible pl bien del Real servicio con el 
menor perjuicio de sus amados vasallos e,n el 
cumplimiento de la obligación de prestar el de 
Milicias, tan ventajoso al Estado, y teniendo en 
consideración las nuevas circunstancias que exije 
en el dia el instituto de Milicias, mas frecuente^ 
mente empleado en el servicio militar activo, 
tuvo por conveniente disponer que este asunto 
con todos los antecedentes fuese examinado por 
su Consejo Supremo de la Guerra, quien en 
acordada de 26 de Abril último expuso en pleno 
lo que le pareció mas arreglado á justicia; y ha- 
biéndose conformado con su dictamen, se ha ser
vido mardar: que quede desde luego suprimida 
la quinta clase, en cuanto á los casados y viudos 
con uno ó mas hijos, con tal que sean solteros y 
vivan precisamente en su compañía. Lo que de 
Real orden digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes consecuente á sus citadas 
exposición es*

Por consecuencia de la preinserta Soberana 
resolución queda suprimida la clase de casados 
con hijos ó sin ellos, y la de viudos con uno ó 
mas hijos, con tal que estos sean solteros y vivan 
precisamente eq su compañía. Por lo demas , y 
á excepción de estas dos clases, han de concurrir 
á los sorteos de Milicias por el mismo orden que 
designa el artículo 18, tratado i.° del Prontua
rio, en esta forrUa.

i.® clase. Los mozos solteros hijos de familia 
y mozos de casa abierta que no tengan oficio me
nestral nj çuRlven hacienda propia ó arrendada, 
viudos sin hijos que no tengan oficio menestral 
ni cultlyen hacienda , y viudos que aunque ten
gan hijos no los mantienen en su compañía ni 
tienen oficio menestral ni cultivan hacienda.

2.® piase. Los que se hayan casado antes de 
cuinplir Ips diez y ocho años de edad.

3? clase. Viudos sin hijos y mozos de casa 
abierta que tengan oficio menestral ó cultiven 
hacienda que no sea suficiente á una yunta.

4*^ clase. Viudos sin hijos y mozos de casa 
abierta que cultivan hacienda correspondiente á 
una yunta.

5.® eUse. Viudos ó mozos de casa abierta em
pleados con recua propia y de continuo én el 
ejercicio de la arriería, y mozos solteros emplea- 
dp5 en la ttpsma profesión con reçua propia de 

su padre ó madre, constando que el padre ni 
Otfp hermano manejan ni pueden manejar la re
cua por no haberse egercitado en ello, ó por im
pedimento personal; pero si dejase alguno esta 
pcupacion se le incluirá para los sorteos en la 
piase que le corresponda.

Despues de apuradas todas estas clases, y si 
po se hallase entre ellas eon quien cubrir el ser
vicio, entrará á reemplazar la de nobles, según 
está mandado por S. M. y por el mismo orden.

Todo lo que digo á V. S. para su inteligen- 
eia, gobierno y puntual cumplimiento; y á fin 
dé que lo tenga por las Justicias y Ayuntamien
tos de los pueblos de la demarcación de ese Re^ 
gimlento, hará V. S. que inmediatamente se cir
cule á todos por los medios que establece el artí
culo 1.®, título 10 de la Real declaración; y de 
quedar enterado me dará V. S. aviso. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de Junio 
de i833.~El Conde de San Roman.zzSeñor 
Coronel del Regimiento Provincial de Valladolid^

‘Exâmeiïés públicos.

En los días 9 y 12 del corriente se han verifica
do en las ÇasaS Consistoriales los exámenes públicos 
de Economía y Geografía, cuyas enseñanzas, como 
se dijo á su. tiempo,.tomaron gratuitamente á Su car
go los Señores Don Claudio Moyano y Don Maria-r 
no Miguel de Reinoso, y han desempeñado digna
mente bajo los auspicios de la Real Sociedad de 
Amigos, de que Son individuos. En medio del poco 
tiempo, y la poca preparación con que se presen
taron los jóvenes á estas enseñanzas, las pruebas 
hán sido Satisfactorias. El exámen lo realizaron los 
mismos Catedráticos, asistiendo una Comisión auto
ritativa de la Sociedad, cuyos individuos pregunta
ron tambien á quién y como les acomodó, habiendo 
sido completamente satisfechos .en s,us preguntas, al
gunas de ellas de dificil satisfacción , señaladamente 
én la Geografía astronómica. En uno y otro ramo 
eta satisfactorio el ver jóvenes de todas edades, pero 
generalmente adultos, concluida ya, ó para concluir 
sn carrera de facultad, y no desdeñándose sin em
bargo de espOner á prueba su afición y aprovecha
miento en unos tamos que hace muy poco no mere
cían la consideración apenas de nadie.

En Economía el exámén se extendió á todo lo 
elemental del ramoí en Geografía á lo mismo en sus 
tres partes de Geografía astronómica. Física y Polí
tica, con manejo de globos y mapas. Los jóvenes 
egecutaron con el globo las Operaciones y problemas 
que se les propusieron ; y lo que Satisfizo de un 
modo aun mas agradable la curiosidad de los expec- 
tadores fue una carta dé España trazada sobre la 
marcha por algunos dé los jóvenes examinandos, con 
designación, ademas de los cabos principales necesa
rios para el costeo , de las provincias, ríos, cordille
ras y ciudades principales asi bien , expresando al 
paso las longitudes y latitudes de cada uno de estos 
puntos con la debida exactitud. La Comisión expresó 
al último que los jóvenes habian respondido á las 
esperanzas de la Sociedad y á los esmeros de su^ 
maestros.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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